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    profesión Ejecutivo,     

  

21 ABOGSDA.CORMEN     A 

   

    

  

AF 

22 civilícasada) de 

23 rofesión Abonadal todos comparecen or sus 

24 derechos; las comparecientes son de 
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25 n3 in idad (BCRA a LAA BYUSD a a aio. 
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28 Guavagquil. com la capacidad civil Y necesaria 
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para celebrar toda clase de actos o contratos, 

    

A A PP A A O A A A A A e. A A A A e 

    

y a uienes de conocerlos personalmente doy 
  

féz bien instruídos en el objeto y resultados 
  

A A A   

de esta escritura, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera libertad 
$ 

     
que es del tenor siguiente: SENOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargoDa 

Ssirvase incorporar tuna por la cial conste la 

  

de LONSTITULCION DE UNA EDAPARIA AÑONIMA CIVIL 

  

14 DEAN APN USARA ARA AI 

       

  

aurennotit: y . > 

15 ecuatorianad solteroy mayor edad, EA : 

16 estudiante, domiciliado “en esta ciudad, peor 

  

17 sus propios derechos “Egbert 

  

    

  

Ss     
18 Davis, estadounidense.' casado y mayor de edad, 
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Ejecutivo, domicai en esta ciudad, 19       
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eñforestY Sri?ffith dan Scott Yan DOverdam, 

  

20 propios derechost Adolfo Enrigue Giler Giler, 
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domiciliad propios 22 por sus 

    
ADORNAN o 

ecuatorianos 

  

       

23 derecho irgilio Jarráín Ácunzoa : AIRES MEA 
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24, casadoY mayor de edad Abo ado en ejercicios, 
7 

  

    
     25 domiciliad en esta ciudad, 

  

27 Hue a ecuatori a casada A d mayor de 

28 / edad, por sus propios derechos.- CLAUSULA 
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2 1 SEGUNDA: DECLARACION “DE VOLUNTAD.- Los  : 

eS 

"UL. (93 

  

   

  

       

       

       

2 otorgantes manifiestan que es su voluntad la F
r
 ON 

3 de asociarse en una CompaÑía Anónima Livil que |; 

4 se regirá por las disposiciones del Código 

  

5 Civil, la Ley de Compafíias y el Estatuto que 
AAA A A A A A o 

6 se inserta continuación. Y ESTATUTO SoOciAal DE 

LA — COMPANIA INMOBILIARIA ALTAVISTA 
oros PCS             INMDALTA_ 

         
    
     

      

SOCIEDAD ANONIMA EIVIL-- CAPITULO PRIMERO.- DE 

  

9 LA DENDMINACION S5DCIAL, DOMICILIO, PLAZO O 
  

        

       

    

10 DURACION, OBJETO: SOCIAL Y CAPITAL SOCIAL. | ul 

apo ¡ l: DENOMINACION SOCIAL.- Con el 

12 | _- nombre de (ANMOOLIA INMOBILIARIA _ ALTAVISTA 

13 E SOCIEDAD ANONIMA CIVIL se constituye esta 

14 Compafila anónima Civil. ARTICULO SEGUNDO: 

  

17 del Guayas. República del Ecuador, pudiendo 

  

18 establecer Agencias y Sucursales en cualquier 
  

  

     

19 otro lugar de la República dei Ecuador 0 en 

20 _ País extranjero por Resolución tomada en Junta 

21 Aczrionistas.- lanticuLo. TERCEROS 

22 | DURACION.- El klazo de duración de la Compañfiia 
A a pre e ee 

n e, 

Bra Ayép_ de ZTNCUENTA _ANGS> contados a partir de la 

  

a ATA 
97 inscripción de este contrato social en el 

A Registro Mercantil, pudiendo, este plazo, ser 

26 a ampliado oO reducido por Resolución tomada en 

l_, Genes e cri ata 

  A y A 7 
Fe í A - La Comoañía =e de 

-Á



adquisición de bienes inmuebles, rústicos 0 
  

  

urbanos iocalizados en cualquier lugar de la 
2 A A 

República del Ecuador, o derechos reales sobre 
3 A 
  

    

       

    

4 los mismos, pudiendo administrar los ismos 
a 

5 inmuebles uu otros que se sometan a su - 

o | administración. - e asimismo la Compañia, 

, para el cumplimiento de sus fines, realizar . 

8 cuaiquiera otra clase de actos o contratos 

9 relacionados a los referidos bienes inmuebles, - 

10 pudiendo inciuso aravarlos o snajenarios.- ; 

11 Fodrá Rramover la construcción o reforma de 0 

12 sus edificaciones o adquirir paries sociales 

13 en  cualguíier otra Compañila, Inmobiliaria Dn 

    

     

    ARTICULO GuUiNiO:. 
PA IV 
   

AN ociál E capital social de la Compañiia 

    
         de / DOS MILLONES DE SUCRES y dividido enf dos 

TI 
es 

aro ia 

17 

      

   
18 — AUMENTO     

eoamce 

19 DE CAPITAL.- El capital de la sociedad podrá 

I 

| 

| 

| 

| 
| 

| 
| 
| 21 de Accionistas, en todo caso y en proporcién 

| 
| 
| 

22 al capital suscrito, se preferirá a los 

23 accionistas para la suscripción de nuevas 

  

, 24 acciones.- Solo a falta de interés en ello por 

25 parte de estos accionistas, transcurrido el 

26 plazo establecido por Ley, se admitirá a otras 

  

¿e A, 
e a 

RITICULO SEPTIMO? 
CAC AEA 0 

q 

>oa A 

28 DE LA JUNTA GENERAL.-— La Junta General es el 

- "CAPITULO SEGUNDO: le    

  

27 

  

20 ser aumentado por resolución de Junta General 

   



e.ul --04 

é6rgane supremo de. la Compañía y estará formada Lal
 

fu
el
 

ber
no 

  

t
a
 

2 por los accionistas convocados y reunidos con j+ 

                          

  

        

    

      

   
   

      
   
   

    
    

   

  

3 sujeción a la Ley.- Será instalada y presidida |. 

” 4 por el Presidente de la Compañía y actuará 

. 5 como Secretario el berente de la misna/ Las |. 

6 Juntas benerales Ordinarias y Extraordinarias, 

7 se reunirán siempre en el domicilia principal 

3 de la Compafiias, salvo lo dispuesto en ell]. 

Guayaquil e 
. Norma : + : 

' 4 9 Artículo Doscientos ochenta de la Ley de 
aza de ! 
García . 

10 Compañias; caso contrario adolecerán delo; 

8 11 nulidad." Las Juntas benerales Ordinarias : 

. j nn 
12 se reunirán por lo menos, una/ vez al aÑÓ, 

13 dentro de los Meses posteriores a la 

14 finalización del. ejercicio económico de la 
—_ _——— _ _ _—  _ _ __  _- ___ _u--_—— 

Compafiia, considerar 

especificados en los numerales dos, Eres, Y 1 E 

0 17 cuatro del Artículo Doscientos setenta Y tres 

18 de la Ley de Compañilas y cualguier otro asunto 

0 19 puntualizado en el orden del día, señalando en | 

20 la convocatoria ia dunta General Ordinaria 

21 podrá deliberar sobre la suspensión y remoción 

22 de los Administradores y más miembros de los 

23 organismos de administración creados por los 

24 Estatutos, aún cuando el asunto no ficure en 
- A 

25 eloccorden del dia.- Las Juntas bBenerales 

, o 7 

26 o Ebtraordinarias se reuniran cuando fueren 

27 convocadas asuntos 
y 

A 
28 puntualizados en la convocatoria. UÉRTICULO 
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26 

27 

28 

Junta General Ordinaria a 

  

    

Extraordinarias será convocada por el de 

  

Presidente oO Gerente de la Compañias por la . 

  

prensa en ano de los periódicos de mayor Á 

    

circulación en el domicilio orincipaf de la 

  

> 
ud 

Compañia con ocho ias de anticipación por lo 

  

menos al fijado para su reunión, sin perjuicio 6 

  

de la dispuesto en el ártícuio Doscientos % 

  

e 

veintiseis de la Ley de Compañías £- La , 
e 

  

== 7 = 

convocatoria señalará elo lug, día, hora y e 
e 

      

no expresados en la convocatoria será 

  

7 

pueden convocar la dunta GeneraY- ZartrcuLo 

    

  

        

  

A 

objeto de la reunión .Z Toda resolución sobre 

ra convocatoria por FTalta de 

convocatoria, la que na podrá demorarse más de 

    

treinta días al de la fecha Tijada para la 

  

primera reunión. La Junta Beneral no podrá 

    

      
    

     
   

    considerarse válidamen £ constituida para 

deliberar en primera ocatoria si no está     

representada por los concurrentes a ella, par 

  

io menos la mitad del capital Lagado Las 
                

           

  

reunirán 

  

Generales 

  

 duntas se 

    

convocatoria con. el número de accio tas , 

rese «2 Be expresará en este sentido en la 7 

8 
convocatoria que se haga.“ En la segunda 
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1 convocatoria no podrá 

1
4
 21. sefalado 

3 No obstante lo dispuesto en los Artículos A 

4 anteriores. la Junta se entenderá Dx» a 

  

5 válidamente constitu 

      

6 en cualquier lugar dentro del territorio 

7 nacional, para tratar cualquier asunto siempre | y 

8 que esté presente todo el capital socialijx 

  

9 pagado y los asistentes acepten por unanimidad 

fo, 
  

    

    
    

  

10 la celebración de la Junta.-“Podrán los mismos a 

11 oponerse a la discusién de los asuntos de los | 04 

12 cuales no se considere suficiente informados 

y ebrio 13 BUECIORNE 

14 

15 z 

     

    

   

Conocer. aprobar uu 

      

  

de la distribución d diilidades y 

beneficios. 2. 
“e    7 

capital” social.—“Este último, cuando el mismo , 

  

disminuya en un cincuenta por ciento o más del 

  

capital social la totalidad de las reservas 
7 

a fin dé evitar la licuidación de /a Compa : 

   

     eformar los /) Acordar .-    

  

    disolución liquidación de a Compafilaz. q 

28 Autorizar la venta, permuta, hipoteca de los |-- 

   



ni ye Y 
> 

1 bienes de ciegas: h)) Deliberar y resolver : 
  

  

   
    

     

      
    

  

          

  

     

  

   

      

        

      

     
   

  

   

    

   SL mc CR CCA y, go aer 

9 | sobre el asunta constante en la convocatoria 

3 que le fuere sometida a su consideración por 

4 los Administradores, Comisarios o cualquier 

5 accionista interpretar estos estatutos y 

6 | resolver los demás asuntos gue no estuvieren 

7 

8 Ma 

9 autorizarse que ninguno de los accionistes ni 

10 administradores o representantes legales de la mo 

11 / Compañía, otorgue Tianza a Tavor de 

12 terceros a nombre de la  Compañfia.- CAPITULO 

13| TERCERO: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- 

14 ARTICULO MELLA... SEGUBDE 
— rm TT AAA 

15 administración de la Compafiia se efectuará a 

16; través del Presidente y el Gerente que serán 

     17 nombrados por un periodo de ( 
    

  

18 | pudiendo ser reelegidos indefinidamente. - 

19 Podrán na ser accionistas de la Compañia. e”, 

   
        

  

20 | APRTICULO DECIMO LL ERCEROS 

21] - PRESIDENTE.-— Son a ibuciones del Presidente 

  

23 da. re esentación o E cor COmpañita rs 

  

24 . pudiendo por do mismo intervenir en todos sus 

   

  

26 . Administrar de acuerdo con la Ley y estos 
DS 

27 | ¿ Estatutos la Compatila sus ne ociosi Tres) 

28 Cuidar de la buena marcha de la Compafiia y que 

  

     

     



y “L..06 

1] “sus empleados: - cumplan co sus. obligaciones, 1 

  

     
   

  

   

  

   
     
      

  

   
        

            

     

  

  

    

  

2 contratar... a “estoS,ys - fijarles sumidos: - y Ja 

3 presidir yl. 
A A e. 

: 4 General de . 
- $ 

5 q 

6 accionistas - y los 

7 titulos de acciones Convocar. ca las |. 

NOTARIA 
130 8 Juntas Benerales de Accionistas conforme a 4 

Guayaquil 
; 

a. Norma Ley Y estos Estatutos; Ys de manera |. 
aza de 9 1 21 o 

García - . 
10 particular, cuando. conozcan que el capital de Di 

0 11 la Compafiia - ha . disminuido a fin de .que | st 

12 resuelva si se la pone en liquidación, i 

13 conforme a lo dispuesto en el Articulos 

14 Doscientos once de la Levy de Compañias.-= | ul 

A 

15 CUARTO. -. ATRIBUCIONES DEL | E O. 
   

          

    

      

  

del Gerente de 

  

Son atribáciones 

e — 

XA de la Compa calma 
    

las Juntas Generales de Accionistas, conforme |: 

a la Ley, estos Estatutos, Ys de manera 

  

particular. cuando conozcan ue el capital de 

  

la Compafñiia, ha disminuído a Tin de que 

  

resuelva si se la pone en liguidación conforme 
  

  

  
P alo dispuesto en el Arti Alo Da ciento ace 

. e 

O de la Le de Compañías; ibiro con elo. 
Q SAL £.- 

: Le Presidente ios libros de Actes. acciones y 

( accionistas y la Compañía y los títulos de 

atribuciones y ni ñ tí) 

  

28 accione A/A) Ejercer las demá 
ES A A e 

  

 



           

  

  

      

A EX a da y 
1 facultades que] le impone la ley y estos ! 

3 Estatutos¿ Í "Reemplazar al Presidente en 
A A tc $ A - Pa A A e rr Z 

3 

4 

5 Junta General de accionistas nombrará un 

i pa? 

6! Comisario Principal 7 y uno Suplente 
y 

7 reelegibles, quienes durarán cinco años. en 

8 sus funciones las que están determinadas en 
a 

9 DECIMO —-SEXTO:, BALANCES. - 
MARN er A os        

  

10 ánualmente el Presidente presentará dentro de 

  

11 los tres primeros meses del año, el balance 

12 general, estado de cuentas de pérdidas Y 

13 canancias, la propuesta de distribución de los 

15 gestión y situación económica y financiera de 

16 la Compañía.-— un ejemplar se entregará a los 

17 Comisarios ouienes dentro de quince días a 

18 la entrega formularán un informe especial con 
AU A AA A A O e A 

14 beneficios y la memoria explicativa de la 

19 las pbservaciones y sugestiones que considere | 

20 pertinentes, aue serán entregados al 

21 Administrador, para. conocimiento de la Junta 

  

nd A 

22  General.- oda esta documentación estará a 

23 disposición de los accionistas en la Oficina 

24 de la Compafñiía para. su conocimiento y estudio 

25). por.ldo menos . guince días antes de la fecha de 

26). La.  . dunta :. beneral. que deba  conocerios.- e 

    

ARTICULO DECIMO. SERLIMOS FONDO DE RESERVA. La 0 

28 — Júnta General _ de "Accionistas al tiempo de 
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Y eb. 07 

1 ' acordar la distribución de la utilidad ss 

2 segregará de ellas una cantidad  _n e da 

  

e | 
3 diez por ciento, “destinada a formar _el fondo Jl. 

4 de reserva legal hasta completar or lo menos 

  

5 una cantidad equivalente al cincuenta por 

6 ciento del capital social, o mayor si la Junta 

7 General de Accionistas asi ano ordare.-— 

él DISOLUCIONS- Son |: 
a 

ARTICULO, DECIMO  OCTAVO:é 

9 causas de disolución de la Compañias Í a Des 0 

Go 
10 que determinan las Leyes de la material b1 El E 

    

        

     
      

  

  

  

    

ao acuerdo de los accionistas conforme lo dice la 

12 Ley de comparsas. Disuelta la Compafila se. 

13 a procederá a su Liquidación —Áa Junta General 

14 designará un Liguidador vien sn el 

15 | cumplimiento de sus obligaciones obrará por 

sujeción a io dispuesto en la Ley de 

: Compafilas, s or lo dispuesto en la Junta 

    

          

  

DECIMO NOVENO: DURACION DE]: 

a 105 — PERIODOS DE _ FUNCIONARIOS. Los plazos 

se a statu S + para ei 

ejercicio de las diversas funciones se 

contarán a partir de las fechas de inscripción 

  

a —— hasta ser lecalmente reemplazados. aún cuando



12 

13 

14 

15 . 

16 

17 

18 

19 

20 . 

  

22 

23 

24 

25 

26 

927 

28 

-1.:09 4 
4 s A 

estuviere vencido el plazo para el que 
     

  

   

  

nombrados.    fueren TERCERÁ: 

  

  

SUSCRIPCION Y PAGO  —DEL CAPITAL.- Los 

    

accionistas promotores han suscrito la 

  

totalidad de las acciones que componen el 

agado en     
    

capital social, y el mismo ha 

    

    e
 
n
i
      

    
    la siguiente proporción: El se PA Briftfith Jan 

_ÁA —_ _>—__ _A _ _-_u __ Q___ A AA AE 

Scott n mil novecientas 19 
y .           Van Dverdan, suscribe 

Ls "e 

noventa y seis acciones cada una y pagas eh 

  

numerario, el veinticinco por ciento del valor 

  

de cada una de ellas, esto es la cantidad de 

  

     

   

cuatrocisa os noventa y nueve mil sucres.- El 
AA A EA 

  

Scott Davis, suscribe 
    

  

numerario, el PF 

veinticinco per ciento de seua valor esto es la AA A AAA AAA 
El cantidad de doscientos cincuenta sucres. 

sendado1rto Enrigue Giler ME 

acción y paga en numerario el veinticinco por 

  

e
 

  

    cie su valor, esto es la cantidad de 
  

     
    

    

      

A - . 
doscientos cincuenta ¿SUCNES3 el Abogado 

  

ACCión Y 

paga el veinticinco por ciento de su valor AAA A A 

esto es la cantidad de doscientos cincuenta         

    

  

         

   

   

Ssucres.-— La señora    de    
en  Jarrín 

L Huerta suscribe [una ) acción Y paga el Y 

    

, a 

o veinticinco por ciento de su valor esto es la 2.20 

cantidad de doscientos cincuenta  sucres.- xd 
YT. 77 

AAA Todas las acciones son ordinarias y +7) 

  

a 
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“vo. U8 

Codo: Y UDS” 
nominativas etou mil  sucres cada una.- El ! 

2 (setenta. y cinco pgr ciento del valor de cada |« 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

    

   

    

    

  

acción la pagarán los promotores en oran 0 

cualguiera de.ldas formas 

frevistas por da Ley de Compafiía.- Los valores > A 

/ pacados en numerario son depositados en una 

Cuenta de Integración de capital abiepa al|-. 

' - 

efecto en el Bores del Pacítfico.-— CLAUSULA _ 

So     
  

  

  

CUARTA: CARTORIZACION./ Los promotores 

e en ————_ 

V Orizamroe al Abogado Virgilio Jarrán AÁcunzo | 
8 porra errata ia - 

/ Y 

pára que cumpla con todas ¿las formalidades de 

la constitución de esta Compañiiaí- Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

    

   

para la        piena valide 

ileoible.-     ABOGADO YIR 

REGISTRO NUMERO: MIL CINCUENTA Y SIETE.- 

  

Hasta aquí la minuta).- Queda agregado a mi : 

registro formando parte de la presente 

  

escritura, los tertificados de no adeudar al 

  

FiscOs Y el Bancario.—% ios comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos de 

  

e a 

Identificación Personal. Leída que les fué la 

presente escritura, de principio a fin y en 

alta voz, por mí la Notaria a los otorgantes, 

    éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 
      

      

se afirmaron



    

í. ADOLFO ENRIQUE GILER S1LER. o 0 9 

   



  

    

    
YD, a 

NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

     Escrituras     Públicas      

        
  

    

Regístro número Ciento Izsnacio Vidal Maspons «Abogado. 

cuarenta y cinco -» Guayaquil, 

  

quinientos cuarenta y cinco, El Director-Regional Encar 
< 17 ee A 

O 18 gado del Ministerio de 2% 

19 ción , en el Litoral , En Uso de las facultades que le 

0 20 confieren los Decretos Supremos número setecientos 

NN
 

J
a
 ochenta y nueve de once de Septiembre de mil novecien- 

] 22 tos setenta y cinco y mil ochocientos setenta y cin 
| 

| 23 co de veinte y siote de Septiembre de mil novecien= 

| 

mero novecientos setenta y cuatro , de treinta de 

Junio de mil novecientos setenta y uno, reformado median- 

24 tos setenta y siete; y, VISTOS el Decreto Supremo Nú= 

26) 

l 2] te Decreto Supremo número Novecientos -A., de diez de 

23 Noviembre de mil novecientos setenta y seís , la de-



uo 

l claración número cero trescientos veinte cincOo. s0aton-                  

  

chivos de eate minastorid. RESUELV 

al señorlEGBERT. THEOPHILUS SCONT  DAVES,fúe nacienali-|. 

dad [estadounidense ) residente en él Ecuador” en forma 

legal ¿según lo ha demostrado fehacientemente »poséedor 

de la Visa de INMIGRANTE, Storgada el veinte y tres de 

  

laciones Exteriores en Quito para que ¿invierta ,con el 

mentos de capital,compra de acciones,participaciones o 

el Fonador, El señor (ETSRZ. 7er 
2 ÓN 

tendrá la calidad. de inversionista Nacional '¿conforme al 
RP ON RAR In gados E 

  

OVARIO 
de Diciembre de AA setenta LY, 2660. (Lir= 

A 

mado) Ing. Pedro Glas Viejo. DILIGENCIA DE PROTOCOLEZACI( 

23 A solicitud del doctor. Ignasio Vidal jprotocolize en el



» dv -10 

de Escrituras Públicas a mi cargo, la Resolución 

  

novecientos setenta - y ocho. (firmado) GUSTAVO FALCONI 

NOTARIO 50. 

Guayaquil



az yd AED esb.. 

VATRIZ 11 lS 
E 

321] BANCODEL PACIFICO 102690 

..GUAYQUIL...,..21..de. JULIO.DE..1987 Y 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: ” 

GRIFFITH JAN SCOTT VAN OVERDAN S/ 499.000,00 j 
EGBERT THEOPHILUS SCOTT DAVIS s/ 250,0 Y 
ADOLFO ENRIQUE GILER GILER s/ 250,004" 
VIRGILIO JARRIN ACUNZO s/ A 
CARMEN JARRIN M. DE HUERTA 

S/ 500.000,00 

  

SON: QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES 
Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: rs 

INMOALTA IMMOBILIARIA ALTAVISTA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL" 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente conclurdo. 

” 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

1pt 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR . DE 

RECAUDACIONIS 
AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS ns 
Y CREDITO PUBLICO Cb , DE o 

Dirección Genera! de Rentas 
2] 

  

  

          

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
A 

NACIONALIDAD 

  

   

  

   
     

    

1 

| ECUATORIANO ' 

09-09895418-3 039798 AN O 
AE Mie identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

_ NOMBRE O RAZON SOCIAL 

y 
1, 

| GRIFFITH JAEN SCOTT VAN OVERDAM, 
CEDULAS No. 

    

e 

  

j 

       

    

      

GUAYAS GUAYAQUI LUQUE , 2093 0 

Provincia Ciudad Calle No, 

Viaje ] Licitación o Concurso Of. AN, [] - 
SS | 

Nombramiento E] OTROS CONSTITUCION D COMPAÑIA | 

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    
    

  

A Especifique 

67 e 987 

            

  

   La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

—(7Ue, revizados los archivos de Tiítulos.de crédito pendientes de cobro en esta Je- 0 
     ] 

deo Pp. TORRES Me 
   
a, €l solicitante no consta como de i Fisco, en esta Provincia. 

      

     

  

STE CERTIFICADO ES VAL 

  

Ut |. “SELLO 

      

  

5 Tuñs Gs SIN BORRONES Ó EN 

a de Pía. del Góavss OR | LA OFICINA 
    PA 

SECRETARIO 
O CARTERA 

: po ¿ No. - 

TALONARIO PARA FESLAMAR LA $0! JO TOD A 0 ; 
nomere.... GRIFELTH.JAEN..SCOTT. VAN..OMERDAM: : 
NOTA.. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es es tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1569074 | 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

     JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR    

  

    
    

AL FISCO    
MINISTERIO DE FINANZAS : ¿a . 

Y CREDITO PUBLICO 509073 
Dirección General de Aentes 

FORM. 98 - UR 
PA 

        

     
     

      

NAIFONALIDAD 

  

    

    

EXEGBERT THEOPHILUS SCOTT 
¿20 -DULAS No, £ 

€ pr 
E 

    
       
        

  

089911786 002779 l 
identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P, Votación     

      

  

    GUAYADUIL 
Ciudad 

   

  

Provincia 

  

    

  

% MOTIVO DE LA SOLICITUD rd 
$ Viaje 0] Licitación o Concurso Of, 

Nombramiento | |] . OTROS RANA RA     

  

     

    

   

    

   

   

  

EZ lbacceld reci GUAYAQUIL O) 

Lugar y Fecha de presentación 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabitidad, 

CBRTIFICA: Que, revizados los archivos de Títutos.de crédito "pendientes de cobro en esta Je- 

Ro p va ES cano no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, a E . : 
Y 

O 
   

  

BERTIFICADO ES VALIDGPOR GQ 
: E — 

A AS N BORRONES O 
ASH A 277) . y 

   

= Or TA 

135639172 
= 

ESTADOUNIDENSE 

        

   
 



E 
lO 

JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

l RECAUDAC:¡ONFS 

    

AL FISCO 

"AINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Hontas    
FORM, 0-2 

  

  

o 
RACIONALIDAD       

  

     

       

      

   
       

  

-— JECUATORIANA: 
Í 

    

   ¿1390532940 031539 y 095-302 
identidad o R.U,C, Tributaria LL, Militar P. Votación 

             

    

       

GUAYAS GUAYAQUIL LUQUE ] 293 
e     

    

Provincia Ciudad Caite No. 

  

   

       
       

MÓTIVO DE LA SOLICITUD 

cg? Viaje [] Licitación o Concurso Of. [] ” 

nombramiento [7] orros... CONSTITUCÍON DEXCOMPASIA. 
e ei 

e Especifique 
A 

a Ñ 

po” j p7 JUL 1981 

Esa e Tetera RUAYAQUIL 6 de JULIO. 

a A 

A 

    

    

  

   

    
    

Yo 
+= . me 

» Revisado Porl el 

  

      
SECRETARIO 

no. O CARTERA 

Lo 
TALONARIO PARA PESLAMAR LA SOLIS TUN E 

1 , 

. 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es er tiempo necesario para poder revisar nuestro 
archivos, 

196901



ey 

p
s
    REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE ' 

RECAUDAC¡ ONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

     

  

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 1569070 
Dirección General de Rentas 

. - ..oo . j 

FORM.38-2R 
a Pz e 

   

  

$ 

a 
NSCIONALIDAC 3 

| DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

       NOMBRE O RAZON SOCIAL 

    
   

        

R 
0 RSILIO ANTONTO JARRIN ACUNZO 

/ E CÉDULAS No, 

DA o 1 115-245 J 
Tributaria L. Mititar P, Votación 

    
s 

- 

    

     

|         
      

     GUAYANUITL 
Ciudad 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. |) 

Nombramiento [7] NIC IMA AAA AAA ARA 

LUOVE       

  

      
    

  

Y 

  

      

  

   

   

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su fesponsabitidad, 

PEDRO, P. TORES Mba: Que, revizados los archivos de Títulos.de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante-"o constá como deudor al Fisco, en esta Provincia, A a O,    
-ESÉSERTIFICADO ES VALIDO POR QUI 

SIN BORRONES O ENMENDADYRA Y 
. o E AE GUAYAS 

CE DIAS 
   

      

  

   

  

  

Fany Zuhiza Semt- 
- Eecorr e á 3 ” ¿e 

SECRETARIO cea RE DE RECA CION 
o | AR PL EÑAYAS 

7 | po | 
¿FALONARIO PARA PECLIMAR LA SOLISTÚON, p 

VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO | NAT IA AI A 
NOTA, Yabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1569070 

   
   



. 43 

  

JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

| RECAUDACIÓNTS 
AL FISCO 

    

MINISTERIO DE FINANZAS | o 

Y CREDITO PUBLICO , 
e, 

Dirección General de Rentas       
a 

j 
t 
y 

cr = 0 nd 
FORM. 08.0»    

   

  

— 

SOLIBITANTE 

; A 
ho IN -CIONALIDAD 

a ECUATORIANA | 

  TIMBRES . 

   
       

         

  

” NOMBRE O RAZON SOCIAL 

  

CARMEN ELEONOR “ARRÍN MENOSCAL DE HUE! 

    

CEDULAS No, o AAA 

> 2992071679 219633 y 033-009 0 

Identidad o R.U,C, Tributaria L. Milicar P. Votación 

GUAYAS GUAYANYIL LUQUE _ 
Provincia Ciudad Catíe No, 

  

3 an 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

Viaje [] Licitación o Concurso Of, 

Nombramiento [|] 

  

     

   

  

Prrrnnnr nano roananernnca amoo honraocansaro 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio fos-vajores Exigibles.y-bájo su responsabilidad. 

CERTIELCA-Qúe, revizados los archivos de Títulos.de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

DARE B uñas! solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

o : , 

    

SELLO 
DE 

A OFICINA 
   

  

   

      

JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 

| 
TALONARIO PARA FEC! LIMARLASOLICTÓN A 

CARMEN ELEONOR JARRIN MENOSCAL DE HUERTA - 
NOMBRE occccacaconconanano no naronoracoan narcos tr ran ann o naar nena errar adams caco ras 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos. 

1569073 | 

SECRETARIO 

  



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
ra. Norma 
laza de 

García 

Q, 1 w -14 

   

   

  

         SRA. AB. ABOGADA CARMEN JARRIN DE HUERTA. 

3 C-1-$_ IP-IZLOPACÍL . 

4 A /0633 , 

5 C.V. + 0323007 

==]     

    
    

Sa 

a 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado “acta de la 

disposición contenida en la Resolución + 87-2-1-1-02884 
  

tt,



de la Superintendencia de Compañias,de fecha 11 de 

Agosto de 1.987, con la siguiente modificación estatuta 

ria: +. en el Artículo Octavo, a continuación de: « «nula... 

agréguese "salvo las excepciones legales”, al margen de la 
0 ros PEA 

matriz dgsTEcha, 2%. de Julio de 19 Gquil, 11 de Agosto - 

      

  

gn ? a, 
2 line DR 

de 1985 00 2 7 98, a * O . 
: . os, 

A 

: a Í 

y 
" ¿onpin Ácunza 

+ 

da, | 

| 

Goo onde ! Notaría Décimo Tercera 
a o» eo 

A : . OS “a y FE % Ce 
Mo Cc E Z S ss 

AU AS 
a 

a - 

  

Certifigos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución No. 87-2-1-1-02884, dictada por la 0 

Intendente de Compañías Encargada, el onge de Agosto del presente 

año, quede inscríts esta Escritura, la miama que contiene la CONS 

TITUCION de la Compañías denominada, INMDALTA INMOBILIARIA ALTA 

VISTA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, de fojas 28.981 a 29.005, Número , 

7.147 del Registro Mercantil y enotada bajo el númezo 10.859 /dal 

     
      

    

Repertorio.» Guayaquil, Agaeto duge 

siste. El Registrador Mercantil.- 

  

AB. HÉCTOR MiGUtA ALCÍV 
Eegutrader Mercantil del 

- 

Certifícos que con fecha de hoy, 

auténtica de esta sscritura, en cumplimiento de lo dispueata en el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

gosto de 1,975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975.- Gusyaquil, Agosto doce de mil noyeo 5 .p 

chenta 1 siste. El Registrador niil.- 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC -DA 5 py. 11485 

Guayaquil. ecpríembre 3 de 1997 

Señor 

Gerente del Panco de Pacifico 
Ciudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3287, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra conctuído el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía. IIBIOALTA IMMOBILIARIA ALFA, 

VISTA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD e 

5 

Ab. A cra Diva Dos  , 
ERCRETARIO GEMBRAL DE LA SUPERINTENDENCIA . 

DE COMPARTAS OFICINA DE GUAYAQUIL


